NOTA DE PRENSA
Castellón, 31 de julio de 2010.


PARANY-FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO: LA FISCALÍA DE MEDIO AMBIENTE CONSIDERA DELITO EL PARANY Y CONTINUARÁ FORMULANDO DENUNCIAS Y ACUSACIONES EN BASE AL ARTÍCULO 336 DEL CÓDIGO PENAL.
LA FISCALÍA SEÑALA QUE LA PROXIMA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO ARTÍCULO 336 EN SU NUEVA REDACCIÓN APOYA LAS TESIS DE LA FISCALÍA.
El nuevo código penal, al igual que la nueva Directiva Aves aprobada hace unos meses, supone un nuevo respaldo a la prohibición del parany. La nueva redacción del artículo 336 del código penal 

«El que, sin estar legalmente autorizado, emplee para la caza o pesca veneno, medios explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva o no selectiva para la fauna, será castigado con la pena de prisión de cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses y, en cualquier caso, la de inhabilitación especial para profesión u oficio e inhabilitación especial para el ejercicio del derecho a cazar o pescar por tiempo de uno a tres años. Si el daño causado fuera de notoria importancia, se impondrá la pena de prisión antes mencionada en su mitad superior.»

incluye la utilización de los métodos no selectivos de caza como el parany como delito.

Ya no caben interpretaciones del artículo 336 que cuestionan si el parany constituye un ilícito penal o no o si el parany es equiparable al veneno o no. Ahora sólo cabe la aplicación, cuando dentro de unos meses entre en vigor, del artículo 336 que con absoluta claridad considera la utilización de los métodos no selectivos como delito.


MÁS DE CIEN DENUNCIAS INTERPUESTAS POR LA FISCALÍA DE CASTELLÓN Y DIECIOCHO ESCRITOS DE ACUSACIÓN EN OTROS TANTOS PROCEDIMIENTOS DIMANANTES DE ALGUNAS DE ESAS DENUNCIAS.


Contra quienes practican la caza y contra las autoridades y funcionarios públicos que han omitido la persecución y sanción incumpliendo las obligaciones que su cargo les imponía. En ello ha centrado la Fiscalía sus actuaciones.

En esto y en formular los correspondientes recursos frente a aquellas resoluciones judiciales de sobreseimiento fundadas en el carácter no delictivo de los hechos. Carácter no delictivo que la nueva redacción del artículo 336 del código penal aclara adecuadamente.


La asociación considera vital que la Fiscalía actúe contra quienes practican la caza y quienes desde la administración lo permiten. La formulación de denuncia ante el juzgado contra el responsable de la Dirección Territorial de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda por la presunta comisión de un delito de omisión del deber de perseguir delitos del artículo 408 del código penal, en relación a la actuación de dicho responsable en los expedientes incoados en virtud de las denuncias de los agentes medioambientales, es sin duda una necesidad en el estado de derecho. Necesidad, pues la connivencia entre la comisión de delitos y las autoridades y funcionarios públicos debe perseguirse contundentemente por salud democrática.
